
  

As SECCION JUDICIAL LA CORA QUITO, JUEVES 22 DE AGOSTO 1991 | 

- AB-S ON JUL a = 
AVISO AL PUBLICO   

gase en cuenta el casillero judicial se 09 Mae Se A A cabrera. se dispone car al exar at senor nor DALE. Decó Ponsdamerio 32A en A cono adn Los terres ados desqruaran 
   

demandada y de contormidad con lo 

   

          

   

  

    

          

dispuesto en el Árt. 86 del Código de 
_Protedimiento Cwvil, citese a ta 
“demandada señora ANN ELIZABETH 
MEJÍA, por ta prensa en uno de los 
danos 6e mayor circulación de esta 
ciugad de Quilb. Agréguese al 

- proceso tos documentos que ss 
acompañan, Téngase en cuenta el 
gasiioro Judicial ceñalado por ta 

" domiparéciente» NOTIFIQUESE. t). Dr. 
Suttavo Endara Moncayo, Juez 
Lo que comunico 4 usted para los 
fines de ley. de la 
obhgación que tene de señalar 

Casero Judicial para posteriores 
notificaciónes que le corresponda 

Ledo. ANDRES ROMERO 
ALBAN 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
7 SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
-518 

. DELE. 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LOCIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A.. JUAN MOL+- 
NA SALAZAR 
EXTRACTO: 
JUICIO. - ORDINARIO No. 625-91-RO. 
CUANTIA: Indeterminada 
ACTOR: CESAR TIPAN SIGCHA 

DEMANDADO: JUAN MOUNA SALA- 

ASUNTO: Prescripción Ordinaria Ad- 
domini <pásiliva de 

SOMICIODELACTOR - -CasileroNo. 
155 del Dr. Angel Miguel Arregui 
PROVIDENCIA. 

JUZGADODECIMO TERCERO DELO 
CIVIL - Quita, a22d0mayode1991:las 
11n00.- VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en vista de la 
tazón de sorteos que antecede. En la 
princpel, la demanda es clara, precian 
y tóune los demás requisitos legales. 
Cósnaao traslado con la demanda y esta 
providencia el señor Juan Molina Sala- 
zer pura que la conteste dento del 
dhimino de quines días, can apercibi- 

miento delas partes en rebeldía. Atento 
al 

del 
demandado, de cantormidad con el Art. 
96 del Cócigo de Procedimiento Civil, 

citeselo por | la prenea en uno de los 

ciudad. Tóngass en cuenta el domicilio 
señalado par el actos. Notifiquese. 1) 
Dra. Macia Montalvo. Juez. 

Lo que comunico para los fines de ley, 
de la obligación de seña- 

ler polea jedicial para posteriores 

Lo. Fabián Arregui u. 
SECRETARIO 
hay un sello 
m616 

falado y agiéguaes la documentación Yelademanda 

acompañada.- Notifiquese.- ') Dra. 
Maria de los Angeles Montalvo.- 
Lo que comunico para los fines de 
Lay, son Ja advertencia que henen la 

obligación de soñalas casilero judicial 
en la presente causa para posteriores 
notificaciones. 

Lodo. Fabián Arreguí Martínez 
SECRETARIO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 
to/ 297 

R. DELE 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE 1,0 CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A' Alda Maria Mer- 
cedes Enriquez y presuntos herede- 
ros de Zoila Avila Bautista, HAGO SA- 

BER: 
EXTRACTO 
Juicio No- 295 89- D-. ORDINARIO > 

ACTOR Segundo Pedro Aimébnez Ti- 
pán, Carmen Ameha Guamán Amaqu- 

ña 
DEMANDADO: Ada María Mercedes 

Ennquez y Presuntos herederos de 

Zalla Avila Baubsta. 
Objeto: Prescripción adquisitva de do- 
minto del inmueble situado enla parro- 
quia Urbana Eloy Alfaro, Ciudadela 
San Bartolo, calle Margiar alto, de Una 
extensión de 717,50 metros cuadra- 
dos, inderos «st: Norte: propisdad de 

José Padilla, 35m ; Sur con Alftrado Ar- 
tíeda, 35m.; Este, Colie Manglar Alto, 

con 20,50 m.; y Oeste, Cale General 
Urdaneta con 20,50 m - 
Trámite: Ordinario.- Se contará con el 

Alcalde y Sindico Municipal. 
Cuantía: Esindemeninada 
Citaciones: Según prescribe sl Art 86 
del Código de Procedmento Civil. 
Notificaciones: Casullero Judicial No- 
1388 del Dr. Cósar Ofña.- 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, febrero 19 de 1990.- Las 

8n00.- 
Vistos. La demanda que antecede, 
cumple con los requisitos determina- 
dos por la Ley, por loque se la acepta a 

y 
con la Jemanda y esta providencia 
AIDA MARÍA MERCEDES ENRÍQUEZ 
y PRESUNTOS HEREDEROS de 201- 
LA AVILA BAUTISTA contorme dispo- 
ne el Art 86 del Cóvigo de Procadi- 
rriento Civil asi como 2 quienes pue- 

dan tener derecho sobre el raín cuya 
prescripción se demanda. Cuéntese 
en la causa con el señor Alcalde ja 

Por los pebcionartos y como su Aboga- 

do Defensor. $) Dr J. César Oña U - $ 

Segundiy,1ojudménez Tipán.- Huella 
de Cat, ap agria Guamán Amaquiña, 
Ced. 17 ,.534-5- Sigue la fe de 
presentación. -) CartosNavarroDáwta.- 
Secretaño.- 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINGHA.- 

QUITO, Ociubre 26 de 1990.- Las 
0900 - 
Vistos: En atención al peblona que 
anteceda — aceptalatelorma a la de- 
manda tada en el sentdo de 
que soh segundo Pedro Jiménez 
Tipán y Carmen Guamán Amaquiña la 

prescripción adquisitiva de domimo y 
que la cuantia de la acción es indetet- 
minada » Inscribase la reforma a la 

demanda en el Regsto de la 
Propiedad del Cantón.- Insertese en 

el exbacto, al pehtono de retorma a la 
demanda y esta providenda - Citese y 
notifiquese.- $ Dr. Patricio Arzaga 
Gudiño.- 
Sigue la nobficacion - Lo que comun- 

co para los hmes de Ley - Se previene 
a los demandados de la obbgación 
que tenen de comparecer a juiao se- 
ñalando casdiera ¡udicial para sus not- 
Ecaciones.- Cervíico. 
Carios Navarro Dávila 
Secretaño 
Hay un sello 
o 433 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR EDI- 
SON RUBEN ZABALA 
JUICIO - Era (NULIDAD DE 
INSCRIPCIONDE DENACI- 
MIENTO) 
ACTOR - ALBERTO BOLIVAR HARO 
CARRANCO 
DEMANDADOS .- RUTHDELCARMEN 
CABRERA, EDISON RUBEN ZABALA. 
CAUSA No, 1073 
DA. OCTAVIO GUADALUPE 
CASILLERO JUDICIAL No. 1607 
AÑO: 1990 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMOTERCERODELO 
CIVIL - Quito, a 26 de febrero de 1991, 
las 1000 VISTOS.- Avoco conocmien- 
to de la presente causa en vista de la 
razón de sorteos que antecede. En lo 

principal, la demanda tenor es clara, 
precisa y reúne los demás requisitos 
legales, Córrase traslado can el escrito 
de demanda y esta providencia a los 
señores Edison Hubén Zabala, Ruth 
del Carmen Cabrera y señor Director 
General del Registro Civi, para la con- 
testen en el término de quince días con 

ter Gustavo Cabrera Cifuentes, en ura 
de los darnos de mayor circulación de 

esta localidad, en tes das hábiles a MN 

menor JHAJKIRA VIVIANA CABRERA 
ANZTRADE, en cas» de no comparecer 
el citado será declarado en rebeldia y 
esle Tribunal autorizará la salda del 
pais de la indicada menor, después de 
8 das a parbr de la última publicación 

NOTIFIQUESE - f) Dr Gonzalo Igo- 
yen, presidente 
Cerífico.- 
Lodo. Medardo Urquizo 
OFICIAL MAYOR 
swr/696 ! 

o 

AVISO JUDICIAL 

PRIMER TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA.- Quito, 20 de agosto de 
1991 Las $0H00 VISTOS. Atendiendo 
a la petción de autorización de sahda 
del país, cumplidas las formalidades 
legales y de conformidad con la restu- 
ción administratwa No 94 de la Corte 
Nacional de Menores de 6 de septiem- 
bre de 1989, publíquese el estacto de 

la petición en uno de los diarios de esta 
. tiudadde Outopor tesveces atandoje 

al señor LUIS ALFONSO TOAPANTA 
RIVERA quien de no comparecer den- 

tro de losocho días dela última publica- 
ción. Este Tribunal concederá la res- 
pecuva autorización a fin de que la 
menor DORIS MARTIZA TOAPANTA 
PONCE pueda viayar al exterior.- f) Dr 
Gonzalo Ingoyen. Presidente. 1) Dra 
Creskna Cisneros vocal médico -t Leda 
Maria Terán vocal educadora 
Lo qué comunico a usted para los fines 
de le 
ATENTAMENTE 
DIOS. PATTRIA Y LIBERTAD 
Lcda. María D Logroño 
SECRETARIA 
hay un sello 
svr/635 

A 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
CHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del público en 
general que el viernes rece de septiem- 
bre del año en curso desde las catorce 
hasta las daciocho horas, en la secra- 
taría de esta Juácatura sa llevará a 
cabo el remata del s:quiente buen in 
mueble: 
UBICACION: 
Etlinmuebje, Departamento signado con 

el No 31-A 5e encuentra situado en la 
planta alta, del Bloque Manzana 18 de 
la Urbanización La Luz de la parroquia 
Chaupicruz de este cantón Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 
UNDEROS: 
El departamento se sucuentra drcuns- 
enta dentro de los siguientes linderos: 

Trabajo de Pichincha 

In equipo de música tres en uno, mar- 
ca Beltex, modelo 2465, sw, serie, con 
dos Parlantes, sin marca m sería, des- 

su luncionamiento y 
avaluado en — s/ 50 000,0, 22% 
Untelevsor blanco y negro. ¿ooo rut, 
dañado, antiguo. de tubos, E delo 
ni serie, snfancionar, avaluado 

   

        

  
emo.. 

Una balanza marca OHAUS, de 20594 
45 lbs. sí. 300 000,00 
Dos talados Insulated, sm marca mi 
sene, avaluados en sí 25 000, cocada 
uno: .. s/, 50.000,00 
Un cepillo marca Matuta, No 554081 
(en manuserito) avaluado - 5! 

30 000.0 A So n 
Un molino marca Max hs, 
modelo, y sene degibles o, > Lado 

000,00 
TOTAL AVALUO: s/ 6509 000,00 

Las posturas se recibirán a part de 
aquellas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo, previa consignación 

del sz pot cienta (10%) dela oferta, an 
dinero efectiva o en cheque cerbficado 
a órdenes del Juzgado Segundo del 

Las personas interesadas, podran ob- 

servar los bxenes a rematarse, ponten- 
dose en contacto con el señor Deposi- 
tano Judicial Eduardo Maldonado 
Lo quese comunica para los fneslega- 
lesconsigurentes -Quita, julto 5 de 1991. 
Lic Wiadima Jhaya Jaramillo 
SECRETARIO DEL JUZGADO SE- 
GUNDO DEL TRABAJO DE PICHIN- 
CHA 
hay un sello 
sri729 

NEO 

AVISO AL PUBLICO 
Se pone en conoamiento del pública 

que se va a otorgar en la Notaría Prime- 
ra del canton Quito, , Actualmente a m 
cargo, 
un inmueble ubicado en la calle princi- 
paí de San Antonio de Pichincha, parto- 
quia San Ántomo de Pichincha del 
canton Quito, que otorga la señora 
MARIA LUISA TIBAN VIUDA DE 
GUACHAMIN, con una supere de 
343,00 m2, y los siguientes inderos 
NORTE. 18,00 m, Pasaje de Ingreso 
SUR 18,00, propiedad de Grlo Andra- 
de, ESTE- 2t,00 m, Prop Sr Luis 
Abambar;, OESTE: 21.00 m, P 
Gabriel Guachamin 
Particular que pongo en conacigiento' 
del público para los fines de ley. * 
Atentamente. 

DR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUITO 

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES 

FARMASAA C.A." 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES FARMASAA C.A.”, 
se otorgó en la ciudad de Quito, el 24 de ¡unio de 1991, ante el Notario Primero del 
cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, 
Dr. José María Borja Gallegos, mediante Resolución No. 91.1.1.1.1267 de 22 de 

julio de 1991 e inscrita en el Registro Mercant) del cantón Quito, bajo el No. 1458, 
“ tomo 122, el 9 de agosto de 1991. 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "AGENCIAS 
Y DISTRIBUCIONES FARMASAA C.A." y úene un plazo de duración de 50 años. 
3. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Qusto, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL - “El objeto social de la compañía será de ejercer toda clase 
de actividades, mercantiles, relacionadas con representaciones de productos 
farmacéuticos, veterinarios, cosméticos, artículos de tocador, equipos y bienes 
que se utilizarán en el campo médico”. 
5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de sí, 2000.000, dividido 
en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000 cada una. 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital socíal está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: s/. 500.000 en numerario; y, el saldo, esto es, s/ 
. 500.000 será cubierto en el plazo de un año. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la junta general de accionistas y es administrada por el Directorio, el Gerente 
y el Presidente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente, 

Quito, a 20 de agosto de 1993 

Dr. Victor Cevallos 
SECRETARIO GENERAL-ENCARGADO 

se le citará en el lugar —_o0g E    
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO    

  
  hay un sello 

svr/644 

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINC: 

   


